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Referencia: 345/2025/RRH_SELEC

ANUNCIO

El Órgano de Selección que juzga el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de 
trabajo de Médico/a del Centro de Tratamiento Ambulatorio de Adicciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, mediante el sistema de concurso-oposición, convocada por 
Resolución n.º 7861/2025 de 9 de octubre, en reunión celebrada el día 6 de julio de 2026 
para la preparación y realización de la primera y la segunda parte de la fase de oposición 
enmarcadas en la  fase de oposición, así como la celebración del concurso y la entrevista 
personal establecidas en las Bases de la Convocatoria, tomándose los siguientes acuerdos 
al respecto:

La entrevista constará de las siguientes preguntas/cuestiones:

• ¿Tiene algún tipo de experiencia en tratamiento de adicciones?
• ¿Qué le motiva para trabajar en adicciones?
• Si el paciente no estuviera motivado para conseguir la abstinencia, ¿como lo 

afrontaría?
• ¿Como abordaría la patología dual de un paciente?
• Ejemplos en los que cree que sería necesario la participación del psicólogo/a 

y/o trabajador/a social.
• ¿Como vería trabajar con las familias a la hora de tratar con un paciente?
• ¿Qué funciones cree que se desarrollan en CTA?
• Disponibilidad.

PRIMERO: Calificaciones de la fase de oposición:

N.º NOMBRE Y APELLIDOS Primera parte 
oposición

Segunda parte 
oposición Total oposición

1 MONTORO ESCAÑO, ALVARO 9,6 6,6 16,2

SEGUNDO: Calificaciones  concurso y entrevista personal:

N.º NOMBRE Y APELLIDOS Experiencia 
profesional Formación Total 

concurso
Entrevista 
personal

1 MONTORO ESCAÑO, ALVARO 10,56 0,05 10,61 1,5

TERCERO: Puntuación total:

N.º NOMBRE Y APELLIDOS Oposición Concurso Entrevista 
personal

Puntuación 
Total

1 MONTORO ESCAÑO, ALVARO 16,2 10,61 1,5 28,31

CUARTO: Propuesta de constitución de Bolsa de Trabajo.

N.º NOMBRE Y APELLIDOS

1 MONTORO ESCAÑO, ALVARO

https://sede.velezmalaga.es/validacion


Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código CSV: 16346572360517542130

QUINTO: Funcionamiento de la bolsa y reparto de trabajo:

1.- Las Bolsas de Trabajo como herramienta ágil de recursos humanos podrán utilizarse 
para atender las necesidades urgentes y temporales tanto régimen funcionarial, como 
laboral conforme a lo estipulado en la legislación vigente.

Si la naturaleza de las funciones a realizar en el puesto, son propias de una plaza de 
funcionario de carrera, el acceso temporal a las mismas se realizará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Real Decreto 5/2015 de 30 de octubre y art. 14 Ley Función 
Pública de Andalucía, mediante nombramiento interinos. Cuando se trate de cubrir funciones
propias de plazas pertenecientes al personal laboral se deberá estar a lo previsto en la 
normativa laboral, a los convenios colectivos, así como a lo previsto en los presentes 
criterios, de conformidad con el art.11 del TREBEP y art. 16 LFPA.

2.- El tribunal elevará propuesta al órgano competente por razón de la materia, para la 
constitución de una Bolsa de Trabajo del cuerpo, grupo, subgrupo o categoría al que 
pertenezca.

3.- Funcionamiento de las Bolsas de Trabajo:

a.) Las bolsas de trabajo funcionaran con carácter rotatorio, de tal forma que tanto 
aquellas personas que hubieran finalizado un contrato de trabajo o nombramiento 
interino como a aquellas a las que se les hubiera ofrecido un contrato de trabajo o 
nombramiento interino y renunciaran al mismo, pasarán al último lugar de la bolsa, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado 5º del presente artículo.

b.) Las contrataciones o nombramientos que se efectúen para cubrir plazas y/o puestos 
con carácter de interinidad por vacante, o cuando se trate de programas 
subvencionados con una duración superior a un (1) año, serán ofertadas por riguroso 
orden de puntuación, independientemente del orden en que se estén efectuando las 
contrataciones temporales anteriormente referidas.

c.) No se ofertarán nuevas contrataciones a los integrantes de las bolsas que se 
encuentren con un contrato o nombramiento en vigor en el Ayuntamiento Vélez-Málaga 
con independencia de la categoría profesional que se encuentren desempeñando, salvo 
que se trate de una interinidad por vacante o cuando se trate de programas 
subvencionados con una duración superior a un (1) año.

d.) En el supuesto que el contrato o nombramiento a ofrecer al aspirante (que 
corresponda con arreglo al orden establecido en la Bolsa) no pueda serle ofertado al no 
haber transcurrido los plazos previstos para cada modalidad contractual, al tratarse de 
una cuestión ajena al propio trabajador, este no pasará al último lugar de la Bolsa de 
Trabajo, sino que se le respetará el puesto que ocupe en la misma.

4.- En las bolsas de trabajo se establecerá un periodo de prueba para el personal 
funcionario interino por vacante o cuando se trate de nombramientos interinos para el 
desarrollo de programas subvencionados con una duración superior a un (1) año.

En estos supuestos el período de prueba, tendrá la siguiente duración; como máximo de tres 
(3) meses para el grupo A1 y A2; dos (2) meses para el grupo B; un (1) mes para el grupo 
C1 y C2 y quince (15) días para las Agrupaciones Profesionales.
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No se exigirá periodo de prueba cuando el personal a que se refiere el párrafo anterior haya 
desempeñado dentro del mismo grupo, subgrupo, cuerpo o especialidad de adscripción las 
mismas funciones con anterioridad en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga, por un periodo 
equivalente, al menos, al del periodo de prueba. Durante el periodo de prueba, la persona 
funcionaria interina tendrá todos los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de 
trabajo que desempeñe, excepto los derivados de la finalización de la relación 
administrativa, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su 
transcurso.

5.- Se establecen las siguientes penalizaciones:

a). - En caso de renuncia al ofrecimiento de una primera contratación o nombramiento 
interino, se aplicará una penalización de 1 año en la que no le será ofrecido de nuevo 
contrato laboral o nombramiento interino, salvo motivos de fuerza mayor que deberán 
ser acreditados expresamente. (No tendrá la consideración de fuerza mayor encontrarse 
prestando servicios en otra empresa o administración).

b). - En caso de renuncia a un segundo ofrecimiento supondrá la exclusión como 
integrante de la bolsa de trabajo, quedando decaído en todos sus derechos respecto a 
la misma. Del mismo modo, aquella persona que haya sido separado del servicio por 
cuestiones disciplinarias quedará automáticamente eliminada de la bolsa.

c).- En el caso de que se hubiera intentado contactar por primera vez con el aspirante al 
que le corresponda según el orden establecido, mediante la remisión de correo 
electrónico y llamada telefónica (según los datos facilitados por el propio aspirante) y no 
hubiera sido posible contactar con éste, transcurridos dos (2) días hábiles, si el 
candidato no se hubiera puesto en contacto con la unidad de Recursos Humanos, se 
procederá a contactar con el siguiente candidato según el orden establecido, pasando el 
primero al último lugar de la bolsa.

d). - En el supuesto que por segunda vez se hubiese intentado contactar con el 
candidato para ofertarle un nuevo nombramiento/contrato y no hubiera sido posible de 
igual manera, contactar con éste, se le aplicarán las penalizaciones previstas en el 
apartado a). De persistir dicha situación, se aplicarán las penalizaciones previstas en el 
aparto b).

6.- El periodo de vigencia de las bolsas de trabajo será hasta que se constituya una nueva 
bolsa de trabajo en la categoría profesional correspondiente.

No obstante, en el supuesto que la constitución de una nueva bolsa de trabajo, fuera a estar 
integrada por un número de candidatos inferior a diez (10), se podrá acordar la unificación 
de los candidatos de la bolsa de trabajo preexistente con los nuevos candidatos, lo que dará 
lugar una nueva bolsa de trabajo integrada por los aspirantes de ambas bolsas de trabajo, 
por orden de puntuación. Iniciándose el llamamiento de los aspirantes según el nuevo orden 
establecido, quedando extinto el orden de llamamiento anteriormente existente.

En caso de empate en el orden de integración de los candidatos en la nueva bolsa, se 
estará a la puntuación obtenida en la fase de oposición, en caso de empate será 
determinante la puntuación obtenida en el ejercicio práctico sobre el teórico. De persistir el 
empate éste se dirimirá por orden alfabético.

Contra el presente Anuncio que no agota la vía administrativa podrá interponer Recurso de 
Alzada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del mismo, 
ante el órgano que dictó el acto o ante el competente para resolverlo, conforme con lo 
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establecido en el art. 121 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que considere más conveniente a su derecho.

El Secretario del Órgano de Selección,
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Fernando del Campo Navarrete,

Adjunto a Jefe de Servicio

de Recursos Humanos,

el 06/07/2026 a las 14:26:10.
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